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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
� 
 � � � � � � �� � �� � � �� � � � 
 � � � � � �� � � �� � � � � � � �

 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

X Regional / Local  

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

ASOCIACION DE CONSUMIDORES DE ASISTENCIA 
MORTUORIA 

53.29.584-6 

Domicilio: Comuna: Región: 

Huérfanos 1160, Of. 1007 Santiago Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

09-7998050 info@asistenciamortuoria.cl  

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Nº: 
 

Gladis Santolaria López 8.136.342-9 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

12-AC 07-10-2005 Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
 

10 S/n 
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Nº 

� �� Gladys de las Mercedes Santolar ia 
López�
�

� 
 � � � � � � � � � � �� � � �� � � � � �

� ��Edmundo Vidal Duar te�
�

� � � 
 � � � 
 � � � 10.667.137-0�

� ��Matías Olhaberry Rioseco�
�

� � � � 
 � 
 � � 14.578.668-1�

 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Francisco Vergara Ibinarriaga Huérfanos 1160 O. 1007 
Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Santiago 09-7998050 info@asistenciamortuoria.cl 
 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

15 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

9 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI  NO [X] 

Nombre del proyecto Año 

“…” 200X 

“…” 200X 

Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 

“…” 200X 
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VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
 
Uno de los fines perseguidos por el movimiento de defensa de los consumidores es el 
difundir la ley que regula sus derechos y obligaciones, además de informar, orientar y 
educar a los consumidores, además de otros más específicos. 
Sin embargo, en Chile no existe un sitio que contenga toda la información sobre 
consumo y consumidores (o gran parte de ella) y que se encuentre a disposición de 
todas las personas. 
Por otro lado, una increíble cantidad de ciudadanos ni siquiera se reconoce como 
“consumidores” en algunas materias, al punto que no ejercen sus derechos pensando 
en que no podrán conseguir éxito en sus pretensiones. 
Cierto es que una persona informada siempre tendrá un mejor acceso a las instancias 
de reclamación y, por otro lado, el ver situaciones similares, permitirá que la sociedad 
conozca la existencia de dichas opciones. 
Es el caso de las multas por robos en estacionamientos públicos, donde el Servicio 
Nacional del Consumidor estimó que había una infracción a la ley al no responder los 
establecimientos que proveen tales servicios y siguió la vía judicial, la que dictaminó una 
condena de multa, permitiendo a otros ciudadanos efectuar la misma gestión ante 
situaciones de igual naturaleza. 
Por otro lado, en el Chile actual existen periódicos gratuitos y acceso a los de mayor 
circulación mediante Internet. 
Sin embargo, las personas no consiguen discriminar entre una noticia y otra al no 
centrar su búsqueda en un tema determinado sino en una revisión general de las 
informaciones,  además de requerirse mayores conocimientos para procesar una 
información cualquiera, con respecto a si se trata de un hecho actual o potencial, si será 
aplicable de inmediato o no, si puede replicarse sin contratiempos etc. 
Por ello, se propone la creación de una HEMEROTECA del consumo, donde se revisen, 
clasifiquen, analicen y publiquen las informaciones sobre consumo que merezcan 
relevancia para los consumidores, bajo un orden establecido que permita acudir al tema 
de interés y de manera que cualquier consumidor pueda entenderlas para aplicarlas a 
su caso concreto. 
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 
Aunque aquí no se puede hablar derechamente sobre un “problema”, no es menos cierto 
que la difusión de información sobre consumo, en términos generales, es algo siempre 
necesario para los consumidores y que, por otra parte, no existen entidades ni 
organismos que realicen esta función de forma continua y sin costo, toda vez que es un 
servicio destinado a segmentos socioeconómicos altos, dentro de los cuales es posible 
distinguir a políticos, empresarios, funcionarios públicos relevantes, etc. 
Por ello, consideramos que la población afectada son todos aquellos que no tienen 
capacidad para acceder a la información y los que, pudiendo hacerlo, no están 
orientados a una búsqueda en particular. 
Ello debiera permitir encontrar casos comunes o situaciones cuya solución pueda 
aplicarse a consumidores en particular 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
Sin determinar 

 
  

 
 
3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 
Serán todos aquellos consumidores que pretendan encontrar soluciones ya existentes o 
ampliar sus conocimientos en temas específicos. 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
Sin determinar   

 
 
3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
Como se señaló, el conjunto ciudadano será quien obtenga este beneficio de recibir 
información clasificada, ordenada y sistematizada sobre un tema específico que permita 
orientar decisiones y criterios de consumo así como a autoridades frente a lo que opinen 
y denuncien los particulares. 

Rango de edad Hombres Mujeres 
Sin determinar   
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4. Descripción del Proyecto. 
 
El proyecto consiste en el diseño de una sección a publicar, dentro de la página web de la 
Asociación (www.asistenciamortuoria.cl)  denominada HEMEROTECA DEL CONSUMO, en la 
cual se publiquen diariamente todas aquellas noticias que resulten interesantes para los 
consumidores, ya sea por tratarse de opiniones de personeros públicos o privados; sentencias 
judiciales; anuncios de autoridades, etc., ordenadas de manera temática, sin descuidar, incluso, 
el humor. 
Cabe destacar que el énfasis del proyecto está en la capacidad de discriminación de la 
información, la cual se recaba de los diarios regionales, nacionales e internacionales, virtuales, 
páginas web de instituciones públicas y, en general, cualquier medio respecto del cual exista un 
registro escrito o fotográfico. 
De esta manera, cualquier persona podrá, desde la inmensidad de la web, encontrar un archivo 
de noticias actualizadas para así mejorar sus puntos de vista y poder confrontarlos con los de 
otras personas, formando opiniones fundadas. 
Una vez iniciado el proyecto, se informará a la población mediante avisos de prensa, invitándolos 
además, a colaborar con sus propias informaciones. 
Este proyecto, por otro lado, crece a diario y permite, además, hacer seguimientos de la 
información, como por ejemplo, si el proveedor multado por la justicia decide conformarse con la 
sanción y no deducir recursos de apelación o reclamación, caso en el que debiera estimarse que 
su actitud comercial reprochable no se repetirá en el futuro. 
Para ello resulta imperioso que la búsqueda y el análisis de la información sea realizado por 
profesionales de experiencia en la materia, toda vez que el proyecto implica el traspaso de 
situaciones que pueden generar importantes beneficios para los consumidores así como 
perjuicios irreparables si lo entregado no cumple con estándares de calidad. 
Otro aspecto a considerar dentro del proyecto es que la trayectoria de ACAM permite que sea 
destinataria de información institucional de varias reparticiones gubernamentales, lo que permite 
el intercambio de información y, a modo de ejemplo, ello permitirá la participación en campañas 
nacionales como las de prevención de accidentes de tránsito que realiza CONASET o la difusión 
de nuevos procedimientos del Instituto de Normalización Provisional, etc. 
Por último, este proyecto se relaciona funcionalmente con el blog www.zonaconsumo.cl, toda vez 
que las noticias pueden ser comentadas, complementadas o criticadas en dicho dominio, 
quedando la Hemeroteca sólo como  proveedor de información pero existiendo la alternativa de 
interactuar para los consumidores. 

 
 
 
5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
 
El proyecto tiene calidad de nacional pues tratará temas de tal calidad y podrá ser apreciada 
desde todo el país e, incluso, del exterior 
 
Región (es) La totalidad del país 
Provincia (s)  
Comuna (s)  
Localidad o Sector  
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6. Estructura de Proyecto: 
 
6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
Crear una HEMEROTECA o registro de informaciones de prensa relativas o relacionadas con el consumo y los 
consumidores, clasificada, concordada entre sí y publicada diariamente en el sitio web de ACAM a objeto de ser un referente 
en la materia. 
 
 
 
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

1.- Creación de la sección HEMEROTECA Diseño de la sección y ampliación de 
hosting para tener la capacidad suficiente. 
 

Publicación de la sección a partir del primer 
mes. 

2.- Indagación de información Revisión de los medios de comunicación Lista de medios analizados que se indicará 
en la sección. 

3.- Información clasificada Análisis de la información recolectada y 
determinación de sus trasfondos, 
legislación aplicable y otras repercusiones. 

Calidad de la información publicada. 

4.- Información digital Digitalización de la información. Calidad de la información registrada. 
5.- Publicación de la información Se actualiza de Lunes a Viernes, salvo fines 

de semana y festivos, caso en que se 
actualiza el primer día hábil siguiente. 

La publicación de la información. 

6.- Información a la población Publicación de un aviso de prensa en un 
diario de circulación nacional 

El aviso mismo. 

7.- Información a otras Asociaciones y 
entidades públicas y privadas. 

Envío de correo electrónico notificando la 
existencia de la HEMEROTECA. 

Texto del correo y destinatarios. 
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
 
La Asociación de Consumidores ACAM ha desarrollado, durante su existencia, variados proyectos destinados a 
difundir los derechos de los consumidores en un área tan desconocida como la mortuoria y, además ha preparado 
trabajos donde se indican trámites y procedimientos que los consumidores deben realizar de manera obligatoria 
pero que registran un alto desconocimiento tanto de ellos mismos como de los funcionarios públicos encargados de 
la gestión. 
Muchos de ellos se encuentran publicados en nuestra página web www.asistenciamortuoria.cl y son motivo de 
consulta constante. 
Es por ello que tenemos la certeza de asegurar que este proyecto se mantenga durante un tiempo indefinido en 
beneficio de la ciudadanía. 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N°  

 

 
M

ay
o

  

Ju
n

io
 

Ju
lio

 

 
A

g
o

st
o

 

 
S

ep
ti

em
b

re
 

 
O

ct
u

b
re

 
 

Diseño de web, ampliación de hosting y creación de 
mecanismos de publicación 

X X     

Recolectar los medios de comunicación, el análisis de las 
informaciones y concordarlas 

X X X X X X 

Clasificar la información según la materia para facilitar el 
seguimiento 

X X X X X X 

Subirla a la página web de ACAM. 
 

X X X X X X 

Comunicación a los consumidores de la existencia de la 
Hemeroteca 

X X X X X X 
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
LUIS FELIPE 
LOPEZ MUÑOZ, 
abogado, 
4.222.899-0 

Asesoría legal en la 
búsqueda y 
claificación de 
información. 
 

 500.000   

TOTAL ÍTEM ($) 
 

500.000   
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Gastos técnicos Ampliación de hosting, preparación 

de página web, digitalización y 
alimentación de ella. 

800.000  

Análisis de 
Información 
 

Recolección, análisis y clasificación 
de información 

2.500.000  

Garantías 
 

Notariales e impuestos 50.000  

Remuneraciones 
menores 

Supervisión de proyecto y gastos 
varios 

300.000  

TOTAL ÍTEM ($) 3.650.000  
 
 
 
 

3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Aviso de Prensa 
 

Aviso informando la existencia de 
la Hemeroteca 
 

300.000  

TOTAL ÍTEM ($) 
 

300.000  
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4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
    

TOTAL ÍTEM ($) 
 

  

 
 
 

 
RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 
 
 

500.000   

 
2. OPERACIONALES 
 
 

3.650.000   

 
3. DIFUSIÓN. 
 
 

300.000   

 
4. INVERSIÓN 
 
 

   

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

4.450.000   

 


